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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

4897
RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2011, de la Directora del Instituto Vasco de Administración 

Pública, por la que se da publicidad a la valoración de los cursos organizados por el Instituto, a 
efectos de su inclusión en el baremo general de los Concursos de Funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal.

El artículo 15 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal establece 
la composición del baremo general aplicable en tales procesos de provisión, figurando como parte 
del mismo los cursos de formación y perfeccionamiento.

Por otro lado, tanto el artículo 1.D) de la Orden Ministerial de 10 de agosto de 1994, como la 
Resolución de 26 de octubre de 1994 del Instituto Nacional de Administración Pública, establecen, 
de acuerdo con las Comunidades Autónomas, los criterios de reconocimiento y valoración de los 
cursos de formación y perfeccionamiento de la Administración Local.

A fin de que los cursos organizados por el Instituto Vasco de Administración Pública realizados 
entre el 1 de enero de 2011 y el 30 de junio de 2011 puedan ser recogidos en el baremo general 
de estos procesos de selección, este Instituto estableció la valoración de los mismos, valoración a 
la que la presente Resolución procede a dar publicidad para general conocimiento.

Por todo ello,

RESUELVO:

Artículo único.– Dar publicidad a la valoración de los cursos organizados por el Instituto Vasco 
de Administración Pública y realizados entre el 1 de enero de 2011 y el 30 de junio de 2011, a 
efectos de su inclusión en el baremo general de los concursos de funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, valoración que se expresa en el anexo de la presente 
Resolución, y que complementa la Resolución de 11 de febrero (BOPV n.º 47, de 09-03-2011), la 
Resolución de 8 de julio (BOPV n.º 147, de 01-08-2010), la Resolución de 28 de enero de 2010 
(BOPV n.º 33, de 18-02-2010), 10 de julio de 2009 (BOPV n.º 143, de 28-07-2009), la Resolución 
de 15 de enero de 2009 (BOPV n.º 22, de 02-02-2009), la Resolución de 15 de julio de 2008 
(BOPV n.º 148, de 06-08-2008) y la Resolución de 10 de octubre de 2007 (BOPV n.º 212, de 05-
11-2007), las cuales mantienen su vigencia.

En Vitoria-Gasteiz, a 19 de septiembre de 2011.

La Directora del Instituto Vasco de Administración Pública,
MARIA ENCARNACIÓN ECHAZARRA HUGUET.
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